
APRUEBA CONTRATOS “CONVENIO SUMINISTRO
TRABAJOS MANO DE OBRA”, ID Nº 3519-3-LE25.

DECRETO ALCALDICIO Nº 0867. -

DALCAHUE, 14 de marzo del 2025.-

VISTOS: Los contratos de suministro de fecha
11/03/2025, el decreto alcaldicio Nº 810 de fecha 07/03/2025 que adjudica la licitación, El
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, el informe de propuesta pública, el cuadro de
evaluación de ofertas, el acta de apertura todos con fecha 06/03/2025, las ofertas presentadas,
el decreto alcaldicio Nº 690 con fecha 21/02/2025 que llama a licitación Pública y aprueba
Bases y anexos, La Licitación pública ID Nº 3519-3-LE25; las Bases Administrativas; Anexos y
demás antecedentes, la necesidad de realizar una Licitación pública denominada, “Convenio de
suministro para trabajos Mano de Obra”, a través del portal www.mercadopublico.cl, el Decreto
661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la nueva ley 21.634
que moderniza la Ley de Compras; El acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria Nº 52 de
fecha 15 de noviembre de 2024; el Certificado Nº 155 de Secretaria Municipal de fecha 27 de
noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio Nº 2.792 que aprueba el Presupuesto Municipal año
2025; el Decreto Alcaldicio Nº 2.894 de fecha 06/12/2024, la sentencia de proclamación en la
causa rol Nº 111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de noviembre
de 2024 que declara alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; el Decreto
Alcaldicio Nº 2.764 de fecha 26/11/2024 que da inicio al Uso Obligatorio de Sistema de Gestor
de Documentos con Firma Electrónica para Procedimientos y Acto Administrativos, según lo
señala la Ley Nº 21.180 de Transformación Digital del Estado y la Ley Nº 21.464 del año 2022,
que modificaron la Ley Nº 19.880; los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

APRUEBESE: En todos los puntos los contratos de
suministro, con fecha 11/03/2025, correspondiente a la licitación Nº 3519-3-LE25, suscrito entre
la Ilustre Municipalidad de Dalcahue, representada por su alcalde Sra. María Alejandra Villegas
Huichamán y los siguientes contratistas:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Javier Ernesto Villegas Cárdenas C.I. Nº

Giovanni Alejandro Rosas Arcos C.I N°

Carlos Omar Barría Miranda C.I Nº

Horizonte Integral SPA RUT Nº 77.551.424-8

Rene Eduardo Muñoz Aguilar C.I Nº
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MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
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CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

   
























